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T I T V L O S , E X E R C I C I O S D E L E T R A S A C T O S 
pofriVos del Licenciado Don Bartholome San^y T o n e l , Colegid Huefped 
de el Mayor de San Ildefonfo , Affeffor en propnedad de l a ZJnherftdad 
de Alcalá de Henares 5 Opofitor que es a las Cathedras de Cañones de ella9 
Cathedrattco de Decretales mayores que ha [ido, y a ü u a l lo es de Decreto. 

£ | O N Luis de Haro y Cifneros, Secretario dé la Univeríídad, 
y Eftudio General de la Ciudad de Alcalá de Henares; 
Gertifíco , que el Licenciado Don Bartholome Sanz y 
Torres, Golegial Huefped que es en el Mayor de Sari I l d e -
fonío Univerfidad de Alcalá , AíTcíTor en propriedad de ella, 
Opofitor que es á las Gathedras de Cañones , Gathedrarico 

de Decretales mayores que ha íido , y adualmente lo es de Decreto ; tiene en 
efta dicha Univeríidad en dichas dos Facultades los años de Eftudios mayores, 
Aétos , Grados,y Exercicios de letras íiguientes. . ' 

Años de Ejiudws mayores 3 
Confta , que empezó á curfar Eftudios mayores en e í b Univerfidad el 

curio de San Lucas de 1730* 
Colegial Mayor de San Ildefonfo, 

Arsimifmo confta por Gertifícacion del Secretario de Capillas del dicha 
Colegió Mayor de San Ildefonfo, que el referido D. Bartholome Sanz y Torres 
fue eleólo Colegial de él en Beca Porcionifta Jurifta en él dia 5. de Abri l del 
año de 1 744. haviendo precedido los Exercicios literarios que fe acoftumbran 
hacer en dicho Colegio , que fon lección de una hora con puntos dentro de las 
veinte y quatro del capitulo que le t ocó ,que fue el c^p. , ¿ .de Concefsione Pra~ 
bend^y vel Ecclefa non vacantis, y fatisfízoá quatro argumentos íobre el dicho 
capitulo , rcfpondió a varias preguntas de la íníticata que fe le hicieron, y apro
baron fus Exercicios Nemme diftrepante. 

Afros defendidos, y prefididos en la Capilla de f u Colero Mayor , 
con c¡ que tuvo paralaopoficiona la Beca y l 

Afsimifmoconfta,que en la Capilla de dicho fu Colegio Mayor (fegun 
orden de fu Magc ftad, que Dios guarde > ha defendido eres Ados de Goncíu-
fiones de Leyes : Uno de la materia de Specificañone, facada del §.2 5 . deRerum 
ámpone In f l imá , el dia 16. de Enero de 174^. Otro del §. m i t i a l Iníiítma 
^ W u s mn ejtpermijfum faceré tejiament. el día 5. de Febrero de t j q j . Otro 
A ü o del Goncluííones del §. in i t i a l Inftimt. de Comrahenda empüone en el dia 
10. de Marzo del año de 1748. Y ha prefidido otros tres; El primero del §.3 j . 
deLegaús el dia 22. de Febrero de 1750. El fegundo en 20. de Diciembrede 
lyso. áá %%. de Legatis: Y el tercero en el año de 1752. del §. 2. E u n h é 
¡ib. Infln. de Z/fucapionibus. 

Bachiller >y Licenciado en Cañones por e/ía Vnherpddd de Alcala¿ 
Confta, que tiene recibidos los Grados por efta Univerfidad de Alcalá de 

bachiller,, y Licenciado en la Facultade de Sagrados Cañones : El de Bachiller 
le recibió el dia 14. de Junio de 1737. y el de Licenciado en 7. de Junio del 
año de 1746. haviendo hecho para recibir efte Grado todos los Aótos, y Exer
cicios de letras, que fegun leyes de efta Univerfidad fe requieren, como fueron 
defender en la Univerfidad un Ado publico de una materia Canónica , en el 
que fue argüido por tres Graduados de dicha Facultad , y defpues para el exa
men fecreto fe le dieron puncos rigurofos en las Decretales, y de el punto qiíe 
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cligia en uno de los t m qdc le tocaron por fuerte , por t i Cvirrclario de cfla 
Ünivcríidad fe k feilaló un capitulo, de ci que leyó por cípauo de una hora de. 
dpoicioB y f íobre él fue argüido, y replicado por los Graduados de dicha Fa-
Cialsádi5<|uié*icsleaprobaro»tados los Ejercicios Ncminediferefante, 

¡barias* expltcdciones de £xírdordin¿tr 10. 
Msimifmo'confta ha expEcado de Extraordinario en eíla üniveritdad los 

Libros de la Inftituta: El primero defde el titulo primero en el curfo de 1745. 
W i a l i i f d c f Giirfo : El Libro fegundo defde el dia 6, de Diciembre del curfo del 
aáo de i ^ ^ b a i f t a : fin delcdrfo en el arlo de 1748. El Libro tercero y quarto 
e x p i t ó defde el día primero drNoviembre de dicho año de 748. haíla concluir 
el curfo en d aéo de 1749'. 

A¿hs prefídídos en la ZSniverfidad 4. 
Afsimifino confta , que d fufodicho en el dia 5. de Diciembre de 1747. 

pteíídio en efta Univeríidadj y en fus Efcuclas publicas un k t i o mayor de Gon-* 
cluíioncs de Leyes de la materia, y tirulo de Rehus eorum qtu fuh tutela^ VeJ cura' 
f m t ¡fine decreto non alienandis, Velfupponendis : El otro en el dia 5. de Mayo 
de 1748. de la materia, y tratado tí1^ Cantrahenáa emptione, & vendit ione, en 
e l que tuva ocho argumentos ^quatro por la mañana , y quatro por la rarde, 
fegun coftumbre de la Univeríidad 5 y por fer de mañana, y tarde fe regulan los 
dos A¿tos mayores á quacro. 

Stéj l imaoms de Cathedras^y una pro Univerjítate* 
Afsimifmo confta haver fubíiituido en eíla Univeiíidad la Cathedra del 

Libro fégundo de la Inftituta en el mes de Junio del año de 173 8. por el Licen
ciado Don Francifco Geronymo Herranz, y el mes de Abril de 1744. Por ĉ  
Doctor Don Gómez Gutiérrez de Tordoya la Cathcdra de Inftiruta , y por el 
dicho varios dias en el mes de Febrero de 1748. como también la Cathedra" 
del Libro primero de Inftituta pro 'UmVerJitate defde 24. de Noviembre de» 
J ^ J 1. harta fin de Junfe de 1752. 

^Jpjpr interino de rfla ZJni^erftdad. , -
Afsimirmo confta por Certificación de! Notario Mayor de las Audipncias 

ÉfcolafticMs de el Hftudio General, y Univeríidad de efta Ciudad de Alcalá de 
H n res , que por indKpofidon , y aufencia de el Doctor Herranz , Aíícííor en 
propriedadvha exercido el referido Licenciado Don BartholoméSanz y Torres, 
Colegial Huefped en el Mayor de San Ildefonfo , el empleo, y cargo de Afleíror 
de efta Üniverfidad , que ha decretado, y proveído Autos en todos los Plevtos, 
Gaufas Civiles , y Criminales , qüe ocurrieron en efte Tribunal. 

d j p í p r en propri edad de efta Unmrf idad , 
Aísimifmo confta, que efta Univeríidad en el Clauftro pleno,que cn /S. 

de Abril de x 760. celebro, fue nombrado AíTeíTor en propriedad de efta dicha 
Univeríidad, y Juzgado del Señor Redor,el qual dicho empleo eftaba vacante 
por afcenfo del Do6lor Don Francifco Gabriel Herranz á Plaza de Alcalde del 
Crimen de la Chancilleria de Granada. 

Argumentos. 
Afsrmifmio> ha argüido en la Capilla de fu Colegio Mayor quando le ha 

correfpoftdido-, y de extraordinario , y en los Ados públicos de Leyes de la 
Univerfidad fierapre que íe le ha dado argumento pro Collegio. 

LescimeS' de opoJicion kCmhedras , y en la Vniverfídadi z. 
Afsimií.m® ccHifta ^ que como Opofitor que es á las Cathedras de Cañones, 

y Leyes de «ft^Uníverfidad ha leído cinco veces á las de Inftituta, y feis á las 
de Canoaes^G^n q m í m rigorpfo&ck veinte y quatro horas j que con laque 
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icyo para obtener la Beca de fu Colegio Mayor, y la que leyó para obtener 
el Grado de Licenciado , fon trece lecciones las que tiene leídas en cfta ü n i -
veríidad. 

Cathedrático de Decretales mayores 5 y de Decreto, 
Arsimifmo confta 5 que fue Cathedratico en efta Univeríidad de la Cathe-

clra de Decretales mayores, con la que fu Mageftad le honro á confulta de los 
Señores de fu Real Confejo de Caííilla , y de ella tomo poíícfsion ; y en efte 
prefente año de 17^5. por otra confulta de los Señores de fu Real Confejo de 
Caftilla , de las vacantes de Cathedras de efta Üniverfidad, fu Mageftad fe 
digno, que afcendieífe á la Cathedra de Decreto 5 de la que tomó poífefsion 
en 3 1 . de Enero de dicho año. 

Exerciclos en la Academia de Santa M a r i a de Regla, 
Afsimifmo confta por Certificación del Doótor Don Geronymo Velarde 

y Sola , Secretario de la Academia de Santa Maria de Regla de profeífores 
Juriftas, que el referido Don bartholomé Sanz y Torres 5 individuo ProfcíTor 
que ha fido de ella , tiene aprobados los Exercicios figuicntes : En 15. de Fe
brero del año de 1739. fe le examinó , legun coftumbre de dicha Academia, 
y por ella fe le admitió por uno de fus Individuos, aprobados fus Exercicios 
Nemine diferepame. En 18. de Abril de el mifmo año defendió Conduíiones 
del §. 4* Inftit. de L e g a ú s ' Y en 8. de Marzo de dicho año aduó Condu í io 
nes del §. tn i t ia l Inflimt. lib, 2. de Rerum dhnfwne, Y en el año de 1740. dia 
51 . de Enero defendió Conduíiones deducidas de la ley 77. de Regultspris, 
en cada defenfa tuvo quatro argumentos. En i . de Mayo de 1740. hizo los 
Exercicios para afcender á Profeífor , y de los tres puntos que le íalieron por 
fuerte en la Inftituta le feñaló el Preíídente uno, que fue del §.5 j . Inli* ¡ib, 2. 
t i t . 1. de Adqmrend. remm dominio. Y con termino de ocho dias leyó de opoíi-
cion una hora, y defendió dicho §. de los argumentos que le pufieron, y refpon-
dió á las preguntas que le hicieron, y todos los Exercicios le aprobaron Nemine 
diferepante. 

Como todo lo referido mas largamente confta de los Libros de Ad:os, 
y Grados , Proceífos de Vacantes de Cathedras, y Certifíbeiones prefentadas 
en cfta Secretaria, que todo queda en ella , y en mi poder, á que me remico. 
Y para que todo confte donde convenga, de pedimento del dicho Licenciado 
Don Bartholomé Sanz y Torres , doy la prefente firmada en la dicha Ciudad 
de Alcalá de Henares en fíete dias del mes de^b^i l de mil fetecipntos íefenta 
v tres. 

A V . Suplica le atienda en h ConfUlta de las Placas cacantes 
de Us Chancilkrías y y Audiencias ejie Btyno de JZfpaña , en f * i 
recibirá merced» 
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